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CONSTACIA SECRETARIAL: 28 de abril de 2022. En la fecha se publica en el Tyba la actualización 
del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, por el término de tres (3) 
días, de conformidad con el art 446 del código general del proceso y Art 9 del decreto 806 del 
2020.  
 
Termino del traslado (03 días):  29 de Abril, 2 y 3 de Mayo del 2022. 
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